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Resumen

Los procesos de insolvencia han sido desa-
rrollados por el Estado Colombiano como un 
requisito de procedibilidad para los procesos 
de insolvencia. Estos procedimientos, inicial-
mente no se encontraban regulados a favor 
de las personas naturales no comerciantes. 
No obstante, después de haberse expedido el 
régimen normativo para la protección de es-
tos sujetos de derecho, por exhortación de la 
Corte Constitucional, y de haberse materiali-
zado en el actual código general del proceso, 
recientemente fue modificado por la nueva 
ley 2445 de 2025. Esta misma, se encuentra 
vigente a partir de febrero del año 2025. Ga-
rantizando, de este modo, que exista igual-
dad para acceder por parte de los deudores a 
este trámite, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica.

Palabras clave: Proceso de Insolvencia, pro-
ceso concursal, créditos y negociación.

Introducción

El presente artículo, fruto del semillero de re-
organización empresarial de la Universidad 
de Cartagena, aborda la evolución normati-
va del régimen de insolvencia para personas 
naturales no comerciantes en Colombia, con 
especial énfasis en los cambios introducidos 
por la Ley 2445 de 2025. Este trabajo se en-
marca en un contexto de crisis económica 
generalizada, donde el acceso a mecanismos 
legales para reestructurar deudas se convierte 
en una herramienta clave para la inclusión 
financiera y la protección de derechos fun-
damentales.
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Desde una perspectiva de pedagogía social, 
este artículo destaca la importancia de difun-
dir conocimientos jurídicos para empoderar a 
la ciudadanía. La doctora Liris Múnera Cava-
dias, reconocida por su trabajo en educación 
y transformación social, ha enfatizado la ne-
cesidad de acercar las normas a la realidad 
cotidiana de las personas, especialmente 
en contextos de vulnerabilidad. Su enfoque 
dialógico y participativo ha inspirado iniciati-
vas como las desarrolladas en este proyecto, 
donde la educación legal se convierte en un 
puente entre el Estado y la sociedad.

Cabe resaltar que este artículo ha sido socia-
lizado en diversos foros dirigidos a maestros, 
policías, agentes de tránsito y otros funcio-
narios públicos, en convenio con el Centro 
de Conciliación y Arbitraje Fundación Talid. 
Bajo la dirección ejecutiva de Héctor Contre-
ras, esta fundación ha organizado sesiones de 
pedagogía social con funcionarios de la alcal-
día, tránsito distrital, docentes y estudiantes 
de la Universidad de Cartagena, entre otros. 
Estas actividades han permitido democratizar 
el conocimiento sobre el nuevo régimen de 
insolvencia, facilitando su comprensión y 
aplicación en distintos ámbitos sociales.

Desarrollo

Con base en las teorías sociológicas del de-
recho, la presente investigación considera 
analizar la nueva normativa en insolvencia 
económica en beneficio de los deudores 
incumplidos. Debido a que, la nueva ley de 

insolvencia, brinda mecanismos normativos 
que le permitirían la normalización de sus ac-
tividades comerciales (personas naturales que 
cuenten con activos totales de mil SMLV, de-
nominados pequeños comerciantes: articulo 
4 ley 2445 de 2025).

Uno de los aspectos relevantes de esta in-
vestigación es el de establecer la pertinencia 
del cambio normativo en el proceso de insol-
vencia económica en los diferentes ámbitos 
de aplicación. Por lo tanto, el derecho es un 
constructo social, pues su genealogía provie-
ne de lo social y es en su interior en donde 
debe desarrollarse. (Giraldo, 2004)

Los procesos concursales se remontan a si-
glos de antigüedad. Sin embargo, desde el 
punto de vista teórico, no existe criterio úni-
co frente al nacimiento del Concordato de 
nacimiento de estos procesos. No obstante, 
algunos autores como Brunetti y Cervantes 
Ahumada consideran que el surgimiento de 
tal proceso jurídico proviene de las leyes de 
partida, de países como Italia y España. (Leal, 
2000)

Con base en lo anterior, expresa el autor Leal 
Pérez que:

La historia del derecho comercial da 
testimonio de que cuando empezaron 
a organizarse los comerciantes fue, en 
gran parte, para obtener unas formas 
de solución de sus conflictos ajenas al 
lento formulismo de los juicios comu-
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nes, a cargo de magistrados dotados 
de amplias facultades discrecionales 
que decidieran ex bono et aequo, 
ante todo, como cuando se expidió la 
Ordenanza de Bilbao en 1737 (Leal, 
2000).

Así las cosas, es necesario hablar de la épo-
ca romanística y su aporte a la creación del 
proceso de insolvencia económica, de la si-
guiente manera:

Ante un deudor que se ocultaba, que 
huía, que rechazaba la comparecen-
cia a juicio y especialmente que desa-
tendía una condena judicial, el pretor 
ejercitando su imperio, disponía que 
los bienes del renuente fueran pues-
tos en posesión del acreedor que así 
lo solicitaba (missio in possessionem, 
llamada missio in rem sí recaía sobre 
un solo bien y missio in bona cuan-
do abarcaba todo el patrimonio). En 
síntesis, las características de esta me-
dida eran las siguientes: a) Aunque la 
pidiera un solo acreedor, beneficia-
ba a todos (esbozo concursal) (Leal, 
2000, pág. 26)

Por otra parte, en la última etapa de la Repú-
blica Romana, específicamente en el siglo I 
A. C., surge efectivizarse la ejecución sobre 
los bienes del deudor con la figura bonorum 
distractio, la cual proscribió la ejecución so-
bre la persona. Este recurso, específicamente, 
consistía en una presunción jurídica de muer-

te del deudor para la iniciación de un proceso 
de sucesión, en la cual se pretendía que el 
heredero ficto pagara a los acreedores del De 
cujus.

Aduciendo lo expuesto con anterioridad, 
existe la posibilidad de que la genealogía de 
esta disciplina de derecho comercial tiene 
sus orígenes en Europa. Por consiguiente, es 
preciso afirmar que entre los siglos XIII y XIV 
surge, por una parte, la figura de los comer-
ciantes, las personas jurídicas, etc., y, por otra 
parte, la crisis de la época, que conllevo a 
un proceso de organización de la deuda por 
parte del declive económico.

El proceso de quiebra en Colombia nació 
como institución intuito personae por cuan-
to al estar el comerciante, en ese supuesto de 
hecho, se “constituía” en quiebra. Esto, fue 
entendido como la suspensión por parte del 
comerciante del pago de los créditos al que 
estaba obligado (Decreto 350 de 1989).

Ante tal situación, se ideó la inter-
vención del órgano jurisdiccional, es 
decir, jueces de quiebra ad hoc, quie-
nes, de manera oficiosa, sin perjuicio 
de petición de parte, adelantaban el 
proceso según los lineamientos lega-
les. Disponiendo medidas cautelares, 
examinaba los libros del comerciante 
e inventariaba sus bienes, mientras 
se hacía público el estado de quiebra 
por medio de la publicación de la re-
solución judicial. Entonces los acree-



Revista Cultural UNILIBRE Sede Cartagena

14

dores eran convocados por el juez 
para que solicitaran la verificación de 
su crédito; si no lo hacían dentro del 
plazo señalado, perdían su derecho 
frente a los demás acreedores. (Alar-
con A. l., 2019)

En la eventualidad que se hicieran parte en 
el procedimiento los acreedores insatisfechos 
se continuaba el proceso con la aprobación 
de una negociación entre la persona deudora 
y la mayoría de sus acreedores. Por lo que 
se denominaba, inicialmente, “de mayoría”. 
Posteriormente, se denominaba “resolutorio” 
porque buscaba superar la insolvencia eco-
nómica. Después, se llamó “preventivo”, por-
que el deudor tenía la posibilidad de citar a 
sus acreedores a una negociación. Estos eran, 
los procedimientos que se seguían cuando 
un comerciante quebraba, de acuerdo con 
la Ordenanza de Ordennance, del año 1673, 
en Francia, bajo el gobierno Luis XIV. Lo an-
terior, es considerado como el primer Código 
de Comercio del mundo, aunque en materia 
de procedimiento mercantil fuese insuficien-
te e incompleto. (Alarcon A. l., 2019)

Es importante tener en cuenta, que la legisla-
ción europea permio nuestro sistema jurídi-
co, toda vez que adoptó algunas disposicio-
nes que regulaban el ámbito mercantil, fruto 
de la colonización española en los países de 
América latina. (2011)

Como consecuencia de lo anterior, se puede 
colegir que dentro del ordenamiento jurídico 

colombiano, existen disposiciones similares 
a las existentes en el viejo continente. Por 
ejemplo: las Siete Partidas, la Recopilación 
de Leyes de Indias, las Ordenanzas de Bilbao 
y la Novísima Recopilación (Leal, 2000). No 
obstante, la Constitución política expedida 
en 1820, en Cúcuta, autorizaba la aplicación 
de normas coloniales, siempre que no estu-
vieran en contravía de ella y demás leyes ge-
neradas por el legislativo.

Por otra parte, mediante la ley 23 de 1836 
se incluyó en nuestra legislación domestica 
las ordenanzas de Bilbao, teniendo en cuenta 
que las mismas no estaban en la normativa 
aplicable. Posteriormente, a partir de la ex-
pedición del primer código nacional de co-
mercio serían derogadas serian derogadas las 
normas anteriores. Por último, con la centra-
lización política se unificaría toda la materia 
con la ley 57 de 1887.

Desde ese momento, se consagró, en el artí-
culo 178 del código mencionado, una forma 
de convenio de negociación de deudas para 
que los insolventes económicamente pudie-
ran lograr su recuperación en los negocios. 
Para esto, debían cumplir fielmente con las 
obligaciones acordadas con sus acreedores; y 
a falta de acuerdos, estarían obligados a efec-
tuar el pago a las acreencias reconocidas con 
la realización o venta de sus activos.
Dentro del corolario de disposiciones sobre 
la materia, se encuentra el Decreto 2264 de 
1969 (1969) que incorpora las dos modalida-
des del concordato preventivo: el potestativo 
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y la liquidación administrativa forzosa, tam-
bién denominada concordato obligatorio. A 
partir de ese momento ha sido claro que los 
procesos de recuperación, como el concorda-
to, le permiten a la persona deudora salir de 
la falta de viabilidad financiera, utilizando la 
crisis como mecanismo para negociar acuer-
dos de pagos de sus obligaciones vencidas con 
sus acreedores.

Por su parte, el nuevo código de comercio 
(1971), vigente aun, reguló el procedimiento 
concordatario, de la siguiente manera: entre 
los artículos 1910 al 1927 desarrolla el con-
cordato preventivo potestativo; y entre los 
artículos 1928 a 1936, regula el concordato 
preventivo obligatorio y a la liquidación ad-
ministrativa. En este último concordato, se re-
quieren supuestos objetivos que beneficiara 
a todos los sujetos procesales.

Por lo tanto, el patrimonio total del deudor 
seria la garantía para la satisfacción de las 
obligaciones de los acreedores demandantes; 
en caso de no haber suficiencia para esta si-
tuación se podría adicionar garantías perso-
nales y reales del concursado o de cualquier 
tercero que quisiera apoyarlo. Para esta ne-
gociación se exigía una mayoría calificada no 
menor del 80 % de los créditos reconocidos.
Por su parte, el ya mencionado Decreto 350 
del 89 estructuro una nueva normativa mu-
cho más específica y técnica para manejar el 
trámite de los procedimientos mercantiles, o 
procesos concursales, estableciendo una uni-
ficación de las dos modalidades explicadas.

En efecto, hubo una simplificación en mate-
ria de impugnaciones y términos procesales, 
que fueron reducidos al máximo; en espe-
cial se desarrollaron cuáles eran los órganos 
y sujetos procesales del trámite, tales como: 
el contralor, junta provisional concordataria, 
acumulación de procesos, designación con 
claridad del juez del concurso, siendo para 
este caso la superintendencia de sociedades. 
Además, se regulo por vez primera el acuer-
do privado que sería convalidado por el juez.

Continuando con la explicación normativa 
sobre la materia, surge la ley 222 de 1995 
que deroga expresamente la regulación ante-
rior. Esta disposición, en forma clara, regula 
la unificación de los procesos concursales 
anteriores. Estableciendo un solo concorda-
to y apareciendo el proceso de liquidación 
obligatoria, incluyendo las siguientes insti-
tuciones jurídicas: los requisitos generales, 
tanto formales como sustanciales; el trámite 
del concordato, en especial al contenido de 
la providencia de apertura, efectos de la aper-
tura, etc.; las preferencias del concordato; al 
contralor, su designación, inhabilidades, fun-
ciones, remoción, honorarios y prescinden-
cia; junta provisional de acreedores, causales 
de remoción, funcionamiento, etc. (1995)

Igualmente, se reglamenta dentro de los prin-
cipios rectores de los procesos concursales la 
igual de los créditos ante la ley, no solo para 
su presentación sino también para el trata-
miento de los mismos para la expedición del 
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auto de calificación y graduación de créditos, 
de conformidad con el artículo 2495 del có-
digo civil. De la misma forma, se reglamen-
tan las audiencias concordatarias la aproba-
ción del acuerdo y su requisitos de forma, la 
posibilidad de iniciar acciones revocatorias 
para reintegrar el patrimonio del deudor, la 
naturaleza judicial de estos procedimientos 
en virtud de lo establecido en el artículo 116 
de nuestra constitución política, en la cual, se 
señala que la entidades administrativas pue-
den manejar procesos jurisdiccionales, como 
también el ámbito de aplicación, competen-
cia, entre otros.

Por su parte, con la expedición de la ley 550 
del 1999 se dio un giro a la naturaleza jurídi-
ca que se venía manejando con anterioridad. 
La nueva ley de reestructuración económica 
tenía las mismas finalidades de los concursos 
anteriores. Es decir, un acuerdo entre los deu-
dores y los acreedores insatisfechos siendo 
uno de sus principales distintivos que pre-
valecía la autonomía de la voluntad de las 
partes, donde la construcción del acuerdo 
constituía un verdadero negocio jurídico que 
tenía efectos vinculantes con todos los suje-
tos procesales, el mismo fue el antecedente 
inmediato del actual proceso de reorganiza-
ción empresarial 1116 del 2016 y del fallido 
proceso de insolvencia para personas natura-
les no comerciantes (ley 1380 del 2010).
A diferencia de los trámites concursales an-
teriores, por estar orientado el proceso de 

reestructuración de pasivos por la autonomía 
de la voluntad de las partes, la negociación 
o acuerdo de restructuración, era responsa-
bilidad del promotor y mucho más flexible 
su negociación para llegar a una fórmula de 
arreglo concertada por todos los sujetos pro-
cesales. Esta, requiere una mayoría absoluta 
de aprobación de la mitad más uno de los 
acreedores sociales. La misma, debe darse 
dentro de los cuatro meses siguientes; lo que 
implica una negociación mucho más rápida 
y urgente para no perder la oportunidad de 
recuperación de la empresa.

Es importante resaltar, que en esta norma de 
reestructuración de pasivos se le dio un ám-
bito de aplicación a deudores de naturaleza 
jurídica pública y a entes territoriales, tales 
como: municipios, departamento, entidades 
descentralizadas del orden nacional, depar-
tamental, municipal y distrital. Esta novedad, 
aún se encuentra vigente en nuestro ordena-
miento comercial colombiano.

Esta es la primera iniciativa legislativa en Co-
lombia que regula lo señalado en el párrafo 
anterior.4

Se suprimen, igualmente, las audiencias con-
cordatarias regulándose únicamente la au-
diencia de negociación de deudas; contem-
plando la misma disposición que se celebra 
dentro de los 40 días siguientes a la admisión 
del referido tramite. Lo que permitirá una ma-

4 Tal como lo estableció la Secretaría General de la Cámara de Representante, en acta de Secretaría General en sesión del 17 de junio de 
2009, Proyecto de ley No. 055 de 2008. Doctor RODRIGUEZ Camargo, Julio.
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yor agilidad procesal que ayudara a obtener 
de manera más expedita los objetivos y las 
metas señaladas en la exposición de motivos 
de la ley.5

Es importante resaltar que la misma ley de 
reestructuración estableció la necesidad de 
un control de legalidad estricto en materia de 
prelación de créditos al momento de nego-
ciar privadamente los pagos, abonos o qui-
tas, su jerarquía al revisar su preferencia. En 
especial en el derecho tributario. Garantizan-
do de esta manera las acreencias estatales, y 
sobre todo impedir negociaciones de mala fe 
que contravinieren lo establecido en el artí-
culo 83 de la constitución política.

La insolvencia de persona natural no comer-
ciante proferida mediante la ley 1380 de 2010 
fue la primera regulación especial, en materia 
concursal para deudores de esa naturaleza 
jurídica. Dicho cuerpo normativo, contenía 
los principios rectores que ya traían disposi-
ciones anteriores, tales como: buena fe, ce-
leridad, universalidad del trámite, equilibrio 
en materia probatoria y procesal, el deber de 
la información, la simplicidad y, sobre todo, 
la aplicación de los derechos fundamentales 
contenidas en la constitución política, para 
los derechos discutidos en estos procesos.6

Muy a pesar de que los cambios normativos 
antes señalados en materia de derecho con-
cursal tuvieron similitudes, o convergencias, 

es bueno tener en cuenta que por primera 
vez se estableció la competencia para ser juez 
del concurso a los conciliadores adscritos a 
los centros de conciliación privados, autoriza-
dos por el ministerio de justicia y del derecho. 
Conservando tal como lo plantea la doctrina 
que los centros de conciliación continúan 
siendo instrumentos de reconstrucción del 
tejido social. (Alarcon A. l., 2019)

Es importante señalar que fruto de la senten-
cia de constitucionalidad C- 699 de 2007, 
se procedió a exhortar al legislativo para 
que expidiera una ley de insolvencia econó-
mica, con el objeto de defender al deudor, 
proteger al crédito, al subsistema económico 
empresarial e industrial. De allí se originó la 
expedición de la ley 1380 de 2010. Es decir, 
no fue iniciativa propia del congreso de la 
república, más bien el cumplimiento de una 
sentencia judicial de altas cortes.

Así mismo, la constitución política colombia-
na, reglamenta los mecanismos de acceso a 
la justicia para todas las personas sin distin-
ción ni discriminación alguna por lo que era 
una deuda que se tenían con las personas na-
turales no comerciantes que estaban imposi-
bilitadas para ser beneficiarias de un proceso 
de insolvencia económica.

Existen antecedentes de acciones de inconsti-
tucionalidad, que desprotegían a las personas 
naturales con esta naturaleza jurídica para 

5 Ver: Ley 1380 de 2010, Título II, Capítulo II, art. 20.
6 Ver: Ley 1380 de 2010, Capítulo I, art. 3.
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acceder a los procedimientos mercantiles 
establecidos en la ley de reorganización em-
presarial y la ley 222 de 1995. Garantizando, 
así mismo, el debido proceso para todas las 
personas mientras se expedía un régimen es-
pecial para estos sujetos violentados en sus 
derechos.

De igual forma, esta última ley que se ha 
comentado tuvo serios reparos por la ope-
racionalización del servicio, entre ellos, que 
muchas notarias no tenían la autorización 
del ministerio para el funcionamiento de un 
centro de conciliación. Y a ellas, se les había 
otorgado competencia, al igual que la publi-
cación de actas, el archivo de las mismas con 
su correspondiente registro y como se debía 
tramitar a los acreedores públicos. Estos, son 
un ejemplo de los mismos.

Finalmente, como antecedente inmediato de 
la nueva ley de insolvencia económica, tan-
tas veces mencionada, se encuentra el códi-
go general del proceso, expedido en la ley 
1564 de 2012. Esta ley, regula la materia de 
la insolvencia económica a partir del artículo 
531. Tratando de regular en el título IV no solo 
los principios orientadores, la finalidad del 
trámite, la competencia, las facultades y atri-
buciones del conciliador y el procedimiento 
de negociación de deudas en general. Esta 
compilación de artículos, redactados algunas 
veces en forma anti- técnica y desconociendo 
la finalidad de este procedimiento mercantil, 
que por error quedo incluido en un código 
adjetivo de naturaleza civil. Se olvidó, con 

ello, de la fundamentación teórica, filosófica, 
económica y social de un proceso concursal.
En la nueva normativa concursal aplicable al 
objeto de estudio de esta investigación, fue 
promulgado el 11 de febrero de la presente 
anualidad. Entrando en vigencia de manera 
inmediata, la cual, de acuerdo a su exposi-
ción de motivos, tiene como finalidad una 
mayor flexibilidad del proceso de negocia-
ción de acuerdos ofreciendo mayores oportu-
nidades a los deudores caídos y reportados en 
las centrales de riesgo para que puedan acce-
der nuevamente a su vida crediticia.

A continuación, se detallan los cambios más 
importantes en la nueva ley de insolvencia eco-
nómica de persona natural no comerciante:

1.	 Ámbito de aplicación: desde el mis-
mo objeto de la ley se amplía el ac-
ceso a este proceso de insolvencia, o 
negociación de deudas, a las personas 
naturales comerciantes, siguiendo 
el hilo conductor de unificación del 
trámite en instituciones civiles y co-
merciales, tal como, también lo hizo, 
la ley 222 de 1995 en su artículo 1; 
respecto de la aplicación de disposi-
ciones comerciales a las sociedades 
civiles.

2.	 Suspensión de descuentos automáti-
cos: Una de las nuevas situaciones a 
tener en cuenta es la suspensión de 
los descuentos de nómina, libranzas, 
productos financieros, que tengan 



Revista Cultural UNILIBRESede Cartagena

19

como prerrogativa el pago o abono 
automático o directo del acreedor o 
de mandatario suyo que se haya pac-
tado contractualmente o que dispon-
ga la ley, excepto los relacionados 
con las obligaciones alimentarias del 
deudor. (Num 2 Art. 545 de la Ley 
1564 del 2012, modificado por art. 1 
de la ley 2445 del 2025).

3.	 Tratamiento a garantías mobiliarias 
en créditos a favor de empresas so-
lidarias: las empresas de economía 
solidaria, en las que se encuentran las 
cooperativas, fondos de empleados y 
mutuales se generan unas obligacio-
nes en beneficio de los asociados en 
su conjunto, de las cuales los deudo-
res deberán responder por sus pagos 
para el beneficio social. Por ello, en 
defensa de las obligaciones ampara-
das con garantía mobiliaria, se prote-
ge el crédito a favor de las empresas 
del sector solidario. Que también se 
encuentran garantizados mediante 
aportes sociales individuales y aho-
rros permanentes. Para que ello se 
logre, es necesario que se cumpla los 
requisitos de la Ley 1676 de 2013 de 
garantías mobiliarias, es decir, que 
se inscriban las mismas en el registro 
que se lleva de ellas en las cámaras de 
comercio del domicilio del deudor. 
(num 3 art. 539 Ley 1564 del 2012, 
modificado por art. 10 de la ley 2445 
del 2025).

4.	 Prelación de créditos en acuerdos 
de pago: En el nuevo régimen de in-
solvencia la prelación de créditos, 
establecidas por el código civil, es el 
siguiente: En primer lugar: Las acreen-
cias Laborales y Fiscales. En segunda 
clase: Acreencias con garantía pren-
daria. (garantías mobiliarias en caso 
de negociación de deudas). En ter-
cera clase: Las acreencias con garan-
tía hipotecaria. Constituyen la cuarta 
clase: las acreencias que provengan 
de proveedores de materias primas e 
insumos, necesarios para la produc-
ción, transformación de bienes o para 
la prestación de servicios (esta clase 
solo se aplicara a personas naturales 
comerciantes que accedan al trámi-
te). Por último, en la quinta clase: las 
acreencias quirografarias o sin ningu-
na garantía.

	 Uno de los cambios más significa-
tivos, toda vez que muy a pesar, de 
que, se respetara la prelación y privi-
legios señalados en el artículo 2495, y 
siguientes del código civil, y se tendrá 
el mismo trato para todos los acreedo-
res que pertenezcan a la misma clase. 
En esta nueva ley, se establece que 
se podrán pactar pagos en el acuerdo 
al mismo tiempo los créditos de pri-
mera, segunda y tercera clase, que se 
paguen a pequeños acreedores, an-
tes que a todos los demás, siempre y 
cuando se tenga una aprobación del 
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sesenta por ciento de los votos. Sin 
perjuicio de la prelación que la cons-
titución y la ley reconocen a obliga-
ciones alimentarias de menores de 
edad y a los créditos de índole labo-
ral. (artículo 21 numeral 8 de la ley 
2445 de 2025)

5.	 Competencia: como se venía traba-
jando en disposiciones anteriores, 
serán competentes para los procedi-
mientos de negociación de deudas y 
convalidación de acuerdos de perso-
na natural, los centros de conciliación 
del lugar del domicilio del deudor, o a 
elección de este cuando no existieran 
centros autorizados por el ministerio 
en su municipio podrá presentarse 
ante cualquier centro o notaria del 
mismo circulo judicial o notarial.

	 La norma señala que en todo caso los 
centros de conciliación autorizados 
por el ministerio podrán prestar servi-
cios en todo el país siempre y cuando 
cuenten con conciliadores inscritos 
pudiendo de esa manera adelantar 
virtualmente los procedimientos de 
negociación de deudas y acuerdos 
privados. Cualquiera que sea el do-
micilio del deudor (…) (artículo 5 
que modifica el artículo 533 de la ley 
1564 de 2012).

Esta norma, que ha sido de mucho interés, 
para el mercado de los centros de concilia-

ción aún no ha sido reglamentada por el 
ministerio del interior. Al como lo esta-
blece el concepto número MJD-OF125-
0010535-DMSC-20100 del 13 de marzo de 
2025, lo que a la fecha genera la imposibi-
lidad de adoptar esa competencia virtual na-
cional; proferido por Adriana Ferrer medina, 
directora de métodos alternos de solución de 
conflictos.

Conclusiones Parciales

La Ley 2445 de 2025, que modifica el Códi-
go General del Proceso en materia de insol-
vencia para personas naturales, representa 
un avance significativo en la protección de 
los derechos de los deudores no comercian-
tes en Colombia. Esta norma continúa con la 
ruptura de paradigmas legales establecidos 
en el Código de Comercio, el Código Civil 
y los códigos adjetivos, llenando vacíos que 
existían en la legislación anterior. Si bien al-
gunas de las modificaciones introducidas ya 
habían sido reguladas en normativas previas 
-como la especialidad, las decisiones judicia-
les y la competencia delegada-, los cambios 
implementados impactarán positivamente en 
la flexibilidad del trámite, permitiendo una 
normalización más ágil de la situación finan-
ciera del deudor, sea persona natural comer-
ciante o no comerciante.

El hecho de que la nueva norma concursal 
otorgue a los conciliadores la función de di-
rección del proceso y mediación entre deu-
dores y acreedores no contradice la esencia 
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de la conciliación, figura que se ha desarro-
llado consistentemente en regímenes ante-
riores, desde las audiencias concordatarias 
del Decreto 350 de 1989 hasta los acuerdos 
bajo la Ley 222 de 1995. La calificación y 
graduación de créditos, aunque ha evolucio-
nado en su tratamiento, mantiene en el nue-
vo régimen su finalidad primordial de lograr 
acuerdos eficientes, ahora con la posibilidad 
de equiparar tres clases de créditos bajo un 
quórum calificado del 60%.

Desde la perspectiva del análisis económi-
co del derecho, se debe continuar con mo-
dificaciones sustanciales para maximizar el 
impacto de esta ley en la sociedad y la eco-
nomía del país. Sin embargo, su efectividad 
dependerá crucialmente de implementar es-
trategias de pedagogía social que garanticen 
su comprensión y aplicación por todos los 
actores involucrados. En este sentido, resulta 
fundamental el trabajo de instituciones como 
la Fundación Talid y el aporte académico de 
investigadores como la doctora Liris Múnera 
Cavadias, cuyos enfoques en educación dia-
lógica y comunidades de aprendizaje pueden 
adaptarse para democratizar el conocimiento 
sobre estos mecanismos legales, especial-
mente entre poblaciones vulnerables y fun-
cionarios públicos.

Comprendiendo el contexto constitucional 
y cultural de Colombia, es esencial evaluar 
cómo este proceso concursal puede generar 
una efectividad real en la vida de las personas 
naturales no comerciantes y pequeños co-

merciantes. La combinación entre los avan-
ces normativos y una adecuada socialización 
pedagógica de los mismos será determinan-
te para lograr el objetivo último de esta ley: 
ofrecer soluciones prácticas que mejoren las 
condiciones económicas y sociales de los 
ciudadanos.
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